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0  DATOS DE FACTURA

  N. FACTURA TG-06-23-000018

  Tipo de Factura: Normal

  Período de consumo: 01/05/2023 a 31/05/2023

  Total de días facturados: 31

  DATOS DEL TITULAR   Cod. mandato: ISM0003734

  Tipo de Cobro: RECIBO ES872100************51405

  LUZ TAGOROR SL    Fecha cargo a partir de: 08/06/2023

  CALLE LA PALMA 22 35260 Agüimes Las Palmas   Fecha emisión Factura: 07/06/2023

  CIF/NIF: B76342054

  CNAE: 9820   TOTAL DE FACTURA 0 €

  DATOS DEL PUNTO DE SUMINISTRO   DATOS DEL CONTRATO

  CUPS: ES0031607424129001VQ0F   Ref. Contrato Acceso: 00012362847

  N. Serie Contador: 301281821   Ref. Contrato Suministro: ISI230300303

  CALLE LA PALMA 22 35260 Agüimes Las Palmas   Fecha fin de contrato: 01/05/2024 (renovación automática)

  DISTRIBUIDORA: EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L.U.   Tarifa: 2.0TD Segmento Cargos: 1

  Potencia Contratada (kW): 3,45 / 3,45

  Concepto Cantidad Días Precio Ud. Total €
  Potencia Facturada KW €/kW/día

P1 Peajes potencia: 6,56 €,   Cargos potencia: 0,88 € 3,45 31 0,069543 7,44

P2 Peajes potencia: 0,34 €,   Cargos potencia: 0,06 € 3,45 31 0,003679 0,39

  Término de Energía ATR KWh €/kWh

P1 Peajes energía: 0,56 €,   Cargos energía: 0,84 € 19,15 0,072991 1,4

P2 Peajes energía: 0,44 €,   Cargos energía: 0,19 € 22,15 0,028573 0,63

P3 Peajes energía: 0,06 €,   Cargos energía: 0,13 € 58,22 0,003175 0,19

  Término de Energía Activa (consumo) KWh

P1 19,15 0,130644 2,5

P2 22,15 0,120988 2,68

P3 58,22 0,096925 5,64

  Término de Excedentes KWh €/kWh

  Compensación disponible (de un máximo aplicable de: 10,82 €) 566,3 0,073208 -41,46

  Restante de excedentes (acumulable en el Monedero Solar) 30,64

  Otros conceptos

  > Impuesto Eléctrico (Impuesto especial sobre la facturación de la electricidad suministrada (Base = TPA + TEA + TER): 0,1

   10,06 x 0,5 % (Mínimo de 1 €/MWh para tarifas 2.0TD y 3.0TD y 0,5 €/MWh para el resto)

  > Financiación Bono Social según RDL 6/22 31 0,03672 1,19

  > Alquiler equipo de Medida 31 0,028603 0,89

  > Costes de Gestión 31 0,131613 4,08

  > Costes de Gestión Bolsillo Magec 31 0,082258 2

  3,00% IGIC (BI 10,16) €) 0,3

  7,00% IGIC (BI 8,71 €) 0,61

  Descuento del Bolsillo Magec -19,78

TOTAL FACTURA 0 €

  TU BOLSILLO MAGEC EN ESTA FACTURA

Saldo inicial
0 €

Recarga
30,64 €

Gasto
-19,78 €

Saldo final
10,86 €
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  DATOS DE CONSUMO
  ENERGIA ACTIVA (kWh) ENERGIA REACTIVA (kVarh) ICP

01/05/2023 31/05/2023 Consumo 01/05/2023 31/05/2023 Consumo
Telegestion Telegestion Telegestion Telegestion Telegestion

P1 22442,67 22467,65 24,98 3,45

P2 3186,58 3219,25 32,67 3,45

P3 3247,33 3310,82 63,49

  ORIGEN DE LA ELECTRICIDAD

  IMPACTO MEDIOAMBIENTAL

El  impacto  medioambiental  de  su  electricidad  depende  de  las  fuentes

energéticas  utilizadas  para  su  generación.  Más  información  sobre  el

origen de su electricidad en https://gdo-cnmc.es/ 

En una escala de A a G donde A indica el mínimo impacto ambiental y G

el  máximo,  y  que  el  valor  medio  nacional  corresponde  al  nivel  D,  la

energía  comercilizada  por  su  “Comercialización  A”  tiene  los  siguientes

valores.

  OBSERVACIONES

Peajes y cargos según Orden TED/1312/2022, de 23 de diciembre y Resolución de 15 de diciembre de 2022, de la CNMC

Precio de la energía obtenido como ponderación de los precios horarios con sus correspondientes consumos (perfilados o reales) según la fórmula indexada en su contrato, si

desea más información solicítela en el email de atención al cliente.

Las comercializadoras en mercado libre pueden elegir voluntariamente repercutir el importe de la energía asociada a la compensación del mecanismo ibérico regulado por el

Real  Decreto-ley  10/2022,  de  13  de  mayo,  dentro  de  sus  costes  de  aprovisionamiento,  o  bien  trasladarlo  de  forma  diferenciada  a  sus  consumidores.  En  este  caso  su

comercializadora ha optado por esta última opción.

En virtud del Real Decreto-ley 20/2022, de 27 de diciembre de 2022, el impuesto especial sobre la electricidad aplicable a su Factura se encuentra reducido del 5,11269632% al

0,5% y si su contrato es de menos de 10 kW, el IVA que se aplica es del 5%

Bartolomé de Medina 1 

comercializadora@luztagoror.com                                     900909643

COMPARADOR CNMC 

https://comparador.cnmc.gob.es/comparador/


